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Uolefm 
DE M PROVINCIA DE LEON. 

Se aiiscribn a este oeriódioci en la R«í)aooioa. cusa do JOSÉ GON ALIZ IIEDONOO.—calla da La Platería, n." 7.—á 50 reales semestre y 30 al trimestre, 
pagados aDtioipados. Los anuarios se i n s e r t a r á n á medio real linea para los suscritores y un real línea para los quenolo sean. 

Luego quilos Sret. Alcatties y Sacminrios reciban los números del lióle-
Un quecorresponilttn al distrito.'dimoniinin i/ue se fije un ejemplar tn el silio 
decoitumbre, donde permanecerá histn el r'ñlmilel númern sii/uienle. 

Los Secretarlos cuiduián de conservarlos boletines coleccionados ordt~ 
nadamente para su moitadernacion que deberá veriíicarse cada aüo. 

P A R T E O F I C I A L 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PUBLICO. ' > ' K * 

Circular mira. 18G. 

Entre doce y una de la mañana 
del 21 del actual, dos hombres 
desconocidos rompieron la puerta 
principal de la Iglesia Santuario 
de Ntra. Sra. de Puentes, patro-
na de la Villa de Villalon. y ro
baron un rostrillo de plata labra
do, roto en la parte inferior del 
lado derecho, sostenido por medio 
de un alambre dorado, adornado 
con piedreoitas en número de 30 
á 32, verdes, azules y encarnadas, 
estas algo desvaido su color, y 
todas ellas sostenidas por medio 
de goznes también de plata, 
además un ramito del mismo me
tal, con cuentecitas de coral fino, 
peso de uno y otro, poco mas de 
media libra; en su virtud encargo 
á los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia. Guardia civil y demás de
pendientes de este Gobierno pro
cedan á Ja busca y captura de los 
mencionados sugetos y personas 
en cuyo poder se hallen las alha
jas mencionadas, poniendo unos 
y otras, caso de ser habidos á dis
posición del Juzgado de 1." ins
tancia de Villalon. León 30 de 
Junio do 1870,— Vicente Lobit. 

.SECCION DE FOMENTO. 

A l i n a s . 

Xúm 187. 

P o r el Minister io deFomenlo se 
lia expedUtn con l a (echa i/ue upa-
rece l a c i r c a l a r signiente: 

«Exorno.Sr.:Vista la comunica
ción dirigida á este Ministerio por 
el Gobernador de Gerona, en que 
consulta si son admisibles ias so-
•McitudbS decios concesionarios de 
propiedades mineras obtenidas con 
arreglo ¡i las leyes anteriores á 
las bases para una nueva legisla
ción de minas, decretadas en 29 
do Diciembre de 1868, y en las 
que soliciten ampl iac ión del n ú 
mero de pertenencias que prsean: 
considerando que con arreglo á los 
artículos 12 y 15 da las referidas 
bases los concesionarios de minas 
pueden obtener cualquier n ú m e 
ro de pertenencias, con tal que 
este n ú m e r o no sea menor de cua
tro hectáreas , en la forma preve
nida en el art. 13 de aquellas; 
y teniendo en cuenta además que 
para considerar la conces ión pri
mitiva y la ampl iac ión solicitada 
como una sola conces ión es nece
sario que los in teresados opten pré-
viamente para sus concesiones por 
las mismas bases, y que la Admi
nistración acceda á ello cuando no 
exista denuncio pendiente, s e g ú n 
determinad art. 30 de las mismas, 
S. A . el Regente del Reino se ha 
servido declarar que todos los con
cesionarios de minas tienen el de
recho de obtener el n ú m e r o de 
pertenencias que deseen con apli
cación & la concesión primitiva, 
siempre que prév ia inente hayan 
optado para sus concesiones por 
las bases para la nueva leg i s lac ión 
de minas decretadas en 29 de Di
ciembre de 1808, y la Adminis 
tracion accedido á ello si dichas 
concesionos lian sido otorgadas on 
virtud do levos anteriores á las 
referidas bases. 

De orden de S. A . lo digo i 
V, 13. para su conocimiento y de 
más efeutoí. Dios guarde A V . E 
muchos afioí. Madrid 9 do Mayo 

de 1 8 7 0 . — E C H E G A R A Y . — S e ñ o r 
Director general de Obras públ i 
cas, Agricultura, Industria y Co
mercio .» 

Ln que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para ci no^ 
cimiento del públ ico . León 5 de 
Junio de 1870.—El Gobernador, 
Vicente Lobit. 

I lago» y no con «Valdcpié lago» 
i como se estampó en dicho anuncio. 

i Lo que se publica para conoci-
| míenlo (¡eípiifcüco. León 30 de Ju

nio de 1870.—El Gobernador, V i 
cente Lobit. 

RECTIFICACION. 

A l publicarse en este periódico 
oficial el dia 27 del corriente, 
n ú m . 74, el anuncio de admis ión 
del registro de una mina de hulla 
denominada Constancia, ii favor 
de D. Antonio Marcos Arenas, de 
esta vecindad, so c o n s i g n ó por 
unaequivocacion involuntaria que 
lacitada mina radir.abaen t é r m i 
no del pueblo de Benllera, debien, 
do ser en el de'.Llombera, Ayunta
miento de la Pola de Gordon; y en 
el lindero E . se leerá «con el P i é -

E n ol sorteo de loterías celebra
do el 13 del actual, ha cabido el 
premio de 250 escudos concedido 
á huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campana, á doila 
Antonia Rojo, hija deD. francis
co, comandante graduado.linnerto 
en el campo de honor. Y o n el do 
23 del mismo áD." Manuela Alegre 
hija de D. Manuel, comandanta 
graduado del cuerpo francos da 
A r a g ó n , también v í c t ima de su 
heroico denuedo. León 20 de Ju
nio de 1870.—P.O.—P. Iglesias. 

D E LAS OFICINAS >li H A C I E N D A . 

Administración económica de la provincia de León. 

Subsidio, 

Habiéndose dirigido áost.a oficina varios Sros. Alcaldes populares 
en consulta do cómo lutn do entender la modelación para la forma
ción do las matriculas de la Contribución Industrial del año econó
mico entrante, puesto rjuo, auiiquo estudiada detenidamente por 
aquellas auloi'idados, hallan sobrantes algunos conceptos de su en-
casillailo. debo manifestarlos cu contes tac ión á los mismos y para 
que sirva de regla á los demás do toda la Provincia, tengan presen
te para su redacción, P! modelo y esplioaciones de «i final, que se 
insertan á cont inuac ión . Loon 30 de Junio de 1870.—El Geje Kco-
nomiei), Julián '.Jarcia Ukas. 
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Año económico de 1870 á 187 J 

Provincia de Ayuntamiento de Consta de habitantes establecidos y le corresponde la . base de población. 

MATUICULA que parn el año e c o n ó m i c o citado y en cumplimiento á lo prevenido en el articulo 41 del Reglamento de 20 de Marzo de 1870, forma 
de todos los individuos que existen en esta p o b l a c i ó n sujetos á la Contr ibución industrial, como comprendidos en las tarifas 1.*. 2.', 5 *y 4.' vigi 
se mencionan, á saber*. 

lentes, que con toda especi f icac ión 

Humero 

do. 
órilcn. 

12 

2." 

Apellido y nombre do. 
los ('oiilribiij'cnlcs. 

D. N. - N . 

Profusión, industria, ar
te ú olicio por quo 

contribuyen. 

Tienda de vino. 

Calle y núm. déla ca
sa ó liabilacion 

Real núm 13. 

Cuota 
para el Tesoro 

Pisetat Cs. 

50 00 

raporle que se 
ebaja por el dé 

cimo salisfedw 
en 1869á 70 

Pesetas Cs. 

47 

Cuota líquida á 
satisfacer cu el 
corrienle ejer

cicio. 

Pesetas Cs. 

48 S3 

8.' 

[6 por 100 do. aumento sobre 
la misma para gastos de for
mación de matriculas, dees 
lail/slita del impuesto, pre 

mió de cobranza ole. 

Pesetas Cénls. 

91 

TOTAL 
general. 

Pesetas Cs 

SI 

10" 

Cuarta parte 
correspoudioiíly 

al trimeslre 

l l . ' 

Rebaja, 
por el décimo 
salisfecho en 
1969 á 70. 

Pesetas Cs Pesetas 

Líquido impoite 
correspondiVole al 
pi'jmer Irimostre. 

E3PLICACIONE3, Las casillas 0." y 7.' son meramente auxiliares, y con el esclusivo objeto de no imponer mas 0 por 100 que el correspondiente & la cantidad líquida sobre que debe recaer. 
L a bonificación total do 1,47 se hace en la casilla 11.', pero en la 9.'han de totalizarse las cantidades de las 5." y 8." para que la 10." presento el verdadero importe de los trimestres 
2.', 3." y 4." siguientes. 

E l Sr. Ingeniero Jefe de Minas de esta provincia, me remite con esta fecha la siguiente nota: 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. 

l 
u> 

Provincia de León. 
I V o t a de los espedientes de minas, cuyos reconocimientos y demarcaciones van 4 ser efectuados por el Ingeniero Jefe, D. Pedro Fernandez Soba, acompañado del auxiliar facultati

vo D. Jul ián Arenas, con espresion del nombre de las minas, sitio, t érmino y ayuntamiento, nombre de las colindantes y fecha en que tendrán lugar las operaciones. 

Nombres de las minas. 

San Francisco. 
San (íregorio. 
San Vicente. 
Rábida 1.' 
Fernando 1." 
Pérez de Mai chena 1." 
Isabel l." 
Guanay 1." 
Colon 1.' 
Cipango 1.* 
Catav 1." 

Mineral. 

Carbón 
ídem, 
idem. 
Idem, 
ideo] 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
Idem, 
ídem. 

Sitio en que radican. 

Pontón del egido, 
Las Cabanas. 

Malas del pontón. 
Ife Llamazares, 

ta Congosta. 
ídem. . 
idem. 

De Llamazares. 
La Congesta. 

La Pasada. 
De Llamazares. 

Término. 

espina. 
Idem. 

Albares. 
Tremor de Arriba, 

idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem, 

Ayuntamiento. 

Igueña. 
ídem. 

Albares. 
Igueiia. 

ídem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

Interesado. 

Froilan López. 
Idem, 
ídem. 

Francisco Losada, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 

Operación. 

Demarcación, 
idem. 
ídem. 

Ilcconocimíento y demarcación, 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Minas colindamos. Fecha ó plazo. 

Del fi al 10 do Julio próximo 
Del 7 al 11 de id/V " 
Del 9 al 13 de H 2 f 
DcriO al 11 de ¡ f 
Del 11 al Iji de id 
Del 12 al 16 de \$ 
Del 13 al 17 de id. 
DclU al lS de id. 
Del 1!> al 19 de id. 
DelinaISQ.deíd. 
Del 17 al 21 de id. 

Leen 27 de Junio de^l870.—El Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba. 

Lo que he dispuesto se publique para que llegando con la oportunidad debida á conocimttnío de ios interesados, puedan si gustan, presenciar Jas operaciones y tengan preparado lo conue-
nien/cjmra construir los mojones ó hitos que previene el grt. 32 de la ley de minas, en los puntos que se fijarán; debiendo tener praente que este anuncio prodúce lo s mismos efectos legales 

q ve la notificación en persona de que tratan los artículos 40, 45 y l . " de las disposiciones generales del reglamento. Encargo á lodos los alcaldes y pedáneos presten al Sr. ingeniero encargado 
a e practicar estas operaciones, cuantos auxilios les reclame y tiendan al mejor servicio que le está encomendado, l e ó n 27 de Junio de 1870.—El Gobernador, Vicente Lobit. 

i 



ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA. DE L B O N . 

—3— 

Conlribucion Industrial y de Comercio. Año eoontímico de 1S09 & 70. 

J r f c e l a o i o n . do las cantidades que han sido declaradas partidas fallidas á contribuyentes por 
dicho impuesto en la ciudad de Astorga, correspondientes al ailo eoontímico de 1868 á 69, que para 
los efectos prevenidos en las reglas 9." y 10.' do la circular de 26 de Junio de 1856, se inserta en el 
Bo le t ín oficial de esta provincia. 

Número NOMBRES. INDUSTRIAS. 

Cuota y recargos por que 
lian sido baja.». 

Escudos Milésimas 

IOS 
165 
1118 
181 
193 
219 
219 
243 
336 

8 
9 

15 
33 
78 
98 

102 
182 
187 
197 
232 
234 
298 

3 
33 
25 
24 
85 
6 

16 
17 

107 

D. Ignacio Gulierioz. 
llamón Fernamlez. 
Ruperto Pérez 
Juan losó Cabezas, 
Manuel López. 
Jiiaii Duping. 
Pedro Suarez. 
Gregorio Millan, 
Anlonio Nislal. 
PeJro Fierro. 
Manuel Solis. 
Ramón Dónalo Blanco. 
Anlonio Nislal. 
Anlonio González, 
Miguel Nielo., 
Santos Alonso. 
Pedro Casas mayor. 
Santiago González. 
Juan Sxrapio. 
Luis Martínez 
Justo Benito Rodríguez. 
Alejo Salvadores. 
Miguel Alonso. 
Victorino Luna. 
María Rubio. 
Silverio Sierra. 
Juan Cuervo, 
Melchor Jaflez. 
Juan Valcarce. 
Santiago González. 
Juan Serapio. 
Domingo Castrillo. 
Juan García. 
Plácido Rodríguez Cortés. 
Mariano Rebollo. 
Luisa Fidalgo. 
Matías García. 
Josefa González. 

Tienda ile Tocino, 
ídem. 

Hojalatero. 
Cerrajero. 
Siiíelero. 
Zapatero. 

Sastre. 
Encuadernador. 

Vendedor de tocino. 
Horno de pan. 

Abogado. 
Tegedor. 

Panadero ambulante, 
idem. 

Casa pupilos. 
Tienda de tocino, 

idem. 
Zapatero, 

idem. 
¡de"\ 

Barbero, 
ídem. 

Puesto de pan. 
Abogado. 
Molino. 

Fábrica de campanas, 
Panaderoambulaole. 

Casa pupilos. 
Ambulante de tejidos. 

Idem en zapatos. 
Idem en idem. 

Una caballería para m" 
Sastre. 

Idem en tegidos, 
Abastecedor. 

Tienda de tocino. 
idem. . 

Idem en cenojiles. 

26 
26 

9 
13 
'8 
8 
!l 
8 
8 
6 

26 
4 
3 
S 
3 

26 
19 
6 

10 
fi 
I 

¡i 

ÍS 

TOTAL. 

León 28 de Junio de 1870 .—Jul ián García Eivas, 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE L A PROVINCIA DE L E : 

Facturas que expresan la numeración de cincuenta cupones de Bonos del Tesoro, quA. 
do ao esta Administración, el dia 24 del actual, correspondientes al primer semestr:: 

Escudos. Numeración de los cupones de menor á nayor. 

0'303.270 
0'303 271 
0'303 272 
6'303,i!73 
0'303 27i 
0-303.2i!> 
0'3ll3 276 
0'303 277 
«'303 278 
0'303 27» 

0-303.280 
0'303.281 
0'303 282 
0'303.283 
O'SOS.aSÍ 
0'303.285 
0'303.286 
0'303 2S7 
0'303.288 
0'303.289 

0'303 290 
0'303.29l 
0'303.292 
0'303.293 
0'303.29í 
0'303.295 
0'303.29C 
«•303.297 
0'303.298 
O'303.299 

0'303.300 
0'303 301 
0'303.302 
0'303.303 
0'303.30i 
0'303.303 
0'303.306 
0'303.307 
0'303.308 
0'303.309 

0'303.310l 
O'303.31ll 
0'303 312/ 
0'3fl3.3l3f 
0'303.3U\. 
O'SOS.SIS/ 
0'303.31ü[ 
0'303.317| 
0'303.3isl 

o-m.mi 

29i 
29i 
390 
147 

m 
848 
015 
848 
848 
83o 
294 
319 
S98 
Ü98 
598 
294 
722 
S74 
329 
848 
784 
S68 
H S S 
173 
771 
868 
598 
598 
900 
598 
196 
196 
848 
900 
013 
1J2 
918 
703 

160 

"javia-
i ño. 

aoj ÍIOO 

Lo que se inserta en este peritídico oficial, para que llegando á conocimiento de la persona en cuyo 
poder se encuentren diclios cupones, se sirva presentarlos en esta of ic ina.—León 26 de Junio de I • 7 ). 
— P . O., Prudencio Iglesias. 

Gaceta del 10 de Junio 

RIIMSTERIO DE FOMENTO, 

flecreío. 

Como Regente del Reino, y 

atendiendo á las razones que de 

acuerdo con el Consejo de Minis

tros me ha expuesto el de Fo

mento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Art . l ." E l nuevo censo de pobla
c ión , que en el territorio español 
de la Península é islas adyacente? 
debe hacerse en el corriente año 
de 1870, s e g ú n lo dispuesto en el 
decreto de 30 de Noviembre de 
1864, se verificará en el dia que al 
efecto se fije con \u debida opor
tunidad. 

Art. 2 / L a inscripción tendrá 
legar por empadronamiento no
minal y s imul táneo . 

Art . 3," Se establecerán las 
dos grandes clasificaciones de los 
habitantes por la presencia de he
cho en el punto de la inscripción 
y por su domicilio legal. 

Art . 4.* L a inscripción se ha
rá, no solamente por medio de cé 
dulas comprensivas del hogar y 
la familia, sino también con el 
auxilio de hojas individuales que, 
por su estructura y colores, dis
t i n g a . f á c i l m e n t e el sexo y estado 
civil de los inscritos, y contribu
yan á la determinación m á s exac
ta del domicilio y á otras clasifi
caciones y combinaciones impor
tantes. 

A l t . 5." Para los efectos de la 
inscr ipc ión , se dividirá el territo
rio de suerte que, no solo se ob
tenga el n ú m . de habiiantes de 
cada distrito municipal on globo, 
sino también en grupos fracciona
dos hasta su menor expresión. 

Art 6.' Se procurará obtener 
con la mayor claridad y exacti
tud noticias detalladas sobrolaoeu-
pacion, profesión, ojercicio, em
pleo y oficio, de los inscritos á f i n 
de establecer con drden metód ico 
las clasificaciones convenientes de 
estos preciosos datos estadíst icos. 

Art . 7.* Se procurará.en cuan
to posible sea, la cooperación ac
tiva de todos los ciudadanos para 
la más econdmica, fácil y fecunda 
realización del empadronamiento-

Art. 8.- Todos los habitantes 
sin escepcioa, asi nacionales como 
extranjeros, serán empadronados 
en la cas» tí parajo en que per
noctaren el dia de la inscr ipc ión . 



cualquiera que sea Sit naturaleza, 
vecindad ó domicilio. 

Art. 9,' Para dirigir, inspec
cionar y ejecutar en su caso las 
operaciones censales se establece
rán Juntas de censo, de población 
en las capitales de provincia, pre-
sMMas por los Gobernad ires ci
viles; en los pueblos eabezis de 
l«r t ido judicial por los Jueces 'le 
primera instancia, y en las ca
bezas de distrito atmicipal por 
los Alcaldes populares. 

Art, 10. Veriflcadalainsorip-
cion, se hará el resumen en el 
Municipio, el partido y la pro
vincia por susjuntas respectivas. 

Art, 11. Todos los re súmenes 
perfectamente ordenados se remi

tirán al Ministerio de Fomento 
por las Juntas provinciales respec

tivas en un plazo breve, acom-
paflandocomo comprobantes de la 
exactitud de aquellos las cédulas 
de inscripción y las hojas indi
viduales. 

Art. 12. L a inscripción y re
mis ión de las cédulas , hojas in
dividuales y resúmenes de todas 
clases se costearán por el Tesoro 
púbi ico , lo» demás gastos que el 
empadronamiento ocasionasen en 
les pueblos se satisfarán del pre 
supuesto municipal respectivo, y 
los que se originaren de la remi
sión de resúmenes municipales y 
formación de los de partido y de 
provincia se cubrirán del presu
puesto provincial. 

Art. 13. Serán castigados con 
arreglo á las leyes las personas 
que en la redacción de las cédu-
los ó en la formación y remisión 
de los resúmenes cometan a l g ú n 
delito ó falta por malicia d negli
gencia culpable. 

Art. 14. Por el Ministerio de 
Fomento se expedirán las instruc
ciones convenientes y las preven
ciones de ejecución necesarias al 
mejor resultado de los trabajos 
censales. 

Art, 15. Este decreto y las 
instrucciones á é l consiguientes 
se comunicarán por los diferen
tes Ministerios á las respectivas 
dependencias con las drdenesopor 
tunas á fin deque las Autorida
des civiles, militares y eclesiás 
ticas, y los empleados públicos 
de cualquier clase que fueren, los 
cumplan en la parte que les con 
cierna, y presten á las Jnntas y 
funcionarios encargados de la 
ormacion del censo todos los au 
xilios que les fueren reclamados. 

Madrid siete do Junio de mil 

ochocientos setenta.— Francisco 
Serrano.—El Ministro de Fomen
to, José Echegaray. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcalilia conslititcional de C,usen-
dos de los Oteros. 

Concluida la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la 
contribución territorial del aflo 
econémico de 1870 á 71, se halla 
de manifiesto aquel documento en 
la Secretaria de este Ayunta
miento por t é r m i n o de ocho dias, 
en cuyo plazo los contribuyentes 
podrán enterarse y hacer las re
clamaciones justas, teniendo en
tendido que trascurrido el plazo 
sin verificarlo, no serán oídas . 
Gusendos y Junio 23 de 1870.— 
E l Alcalde, Miguel González. 

D E LOS JUZGADOS. 

E l Sr D. Patricio Quirós, Juez de 
primera instancia de La Vecilla 
y su partido. 

Por el presenta y segundo 
edicto, se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con de
recho á los bienes de D. Manuel 
Miranda, vecino que fué de Sor-
ribos, que falleciá en Vega de 
Gordon el veintiocho de Junio de 
rail ochocientos sesenta y ocho, 
para que en el término de veinte 
dias se presenten en este Juzgado 
á hacer uso del que se crean asis
tidos, y en ddnde lo ha verifica
do ya como heredero, é hijo legi
timo del finado, D. José Miranda 
y Miranda su convecino; con 
apercibimiento, que de no verifi
carlo y pasado que sea dicho tér
mino, les parará el perjuicio que 
haya lugar. La Vecilla Junio dos 
de mil ochocientos setenta.—Pa
tricio Quirós.—Por mandado de 
S. S.. Leandro Mateo. 

S imón , vecino de Posada, en la 
cual aparecen citados, s e g ú n se 
ha acordado en la misma. L a Ba-
fleza Mayo veinticuatro de mil 
ochocientos s e t e n t a . — F a b i á n Gi l 
Pérez .—De su drden, Miguel Ca-
dérniga . 

D. Fabián Gil Pérez, Juez de pr i 
mera imtancia de La Bañeza y 
su partido. 

Por el presente se cita y llama 
á José Yañez y Tomás Lorenzo, 
vecinos de la Vega del Bollo, 
partido del Barco de Valdeorras, 
para que en el t érmino de quince 
dias se presenten en este Juzgado 
para prestar declaración en causa 
de oficio sobre robo á Domingo 

Lie D. Francisco Montes, J a n de 
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 

Hago saber; que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Basilio Flo
rea González, vecino de Ruiforco, 
en causa criminal que se -le siguid 
sobre hurto de un cordero, se sa
can á públ ica l ic i tación las fincas 
siguientes: 

1. ' L a casa en que vive dicho 
Basilio, que se compone de dos 
habitaciones, ue piso bajo, cu 
bierta de teja, con su correspon
diente corral, que linda por O. 
con casa de KosaFlorez, vecina de 
Palacio, M con corral de los de
más herederos, P. con casa de 
Abelino García y N . con calle 
públ ica de este pueblo de Ruifor
co, tasada en cincuenta escudos. 

2. " Una huerta en el casco del 
pueblo de Ruiforco, de dos cele
mines, regadía, cercada por Orien
te, Mediodía y Norte con canto y 
carro, que linda por Oriente y 
Mediodía con calles públ icas y 
Poniente con otra de Hilario Flo-
rez de este pueblo y Norte con fin
ca del mismo Basilio, tasada en 
quinientos reales. 

3. " Otro prado regadío en tér 
mino de este pueblo al sitio de 
los Espinos, que linda por Oriente 
con otro de Rosa Florez. vecina 
de Palacio. Mediodía con otro de 
Ramón López, P. con otro de Hi 
lario Florez, y Norte con otro de 
Antonio Balbuena, vecino de este 
pueblo, tasado en treinta escudos. 

4. " Una tierra centenal en 
dicho término y sitio de Valcayo, 
cabida de ocho heminas poco más 
d menos, que linda por Oriente 
con otra de Rosa Florez, vecina 
de Palacio, Mediodía con otra de 
Francisco Gutiérrez d arroyo que 
baja del valle, Poniente con otra 
de Andrés Gutiérrez y Norte con 
otra de José Bayon, de esta ve
cindad; tasada en treinta y dos. 

5. ' Otra parte de prado en el 
que llaman de tigera, t é r m i n o 
de este pueblo, de cabida de dos 
celemines poco más d menos, re • 
gadio, que linda por Oriente con 

otro de Gabriel García. Mediodía 
on otro de LeonGonzaluz y Abeli
no García, Poniente con otro d ¡ 
León González y Norte Gabriel 
García, vecinos do este pueblo, 
tasado en diez y seis escudos. 

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
interesarse en la adjudicación de 
dichas fincas, acudan en el dia 
30 de Julio prdximo y hora de las 
doce de su mailana. á la sala de 
Audiencia de este Jnzgado y al 
pueblo de Ruiforco donde simul
táneamente se celebra el expre
sado remate. Dado en León á 
veinte de Junio de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Montes. 
—Por mandado de S. S., Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS PAIITICULAIIES. 

Por los testamentarios de don 
Melchor Pérez Muüiz vecino que 
fué de Valladolid, se venden va
rias fincas en esta provincia; si
tuadas en los pueblos da A n t i m í o 
de Arriba, Antimio de Abajo, Car-
bajal de la Ligua, Navatejera, 
Oiizoníila. Palacio de Torio, San-
toveniadelaValdoncina, Valver-
dedel Camino, Valdesogo de Arri
ba, Vaídesogo de Abajo, Armunia. 
L a Seca, Montejos, Ruiforco, Tro-
bajo de Abajo, Villasinta, Caín-
pozas, Rebollar, S. Justo, Villa-
lobar, Palazuelo de la Ribera y 
Villaornate. Una casa, un huerto 
y un prado en la ciudad, y otros 
varios prados en Hansilla Villa-
moros, Grulleros, Navafria. Gabi-
lanes y S. Felismo. 

Los que deseen interesarse en 
la adquisición de dichas fincas pue
den dirigirse en León á D . José Es
cobar y en Valladolid á los testa
mentarios del expresado Sr.,callo 
de los Agustinos n ú m . 08. Las 
fincas se venden reunidas y la ca-
saseparaJa á no ser que hay aquieu 
se interese por el todo. 

E l dia 11 de Mayo de este ano 
se estravid una yegua del pueblo 
Villaveta partido de Castrogeriz, 
provincia de Burgos, y las señas 
son las siguientes: pelo castaña 
cubierto, alzada siete cuartas, de 
diez á once años , en la frente una 
estrella m u y p e q u e ñ a , lacrin usa
da de la collera, desherrada de los 
pies. Su dueño se llama Esteban 
Delgado vecino de Villaveta. La 
personaquela recoja le recompen
sará e l fávor y le a b o n a r á l o s g a s -
tos. 

IMP. DE JUSÉ C.RtlUONDU. L l I'L.ITSRU Í. 


